En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de las enmiendas presentadas al articulado y la publicación parcial de las enmiendas presentadas a las partidas presupuestarias del proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2026, publicado en el Boletín Oficial de la Cámara núm. XXXXX de XX de XXXXXX de 2025.

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR

LOS G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA, EH BILDU NAFARROA, GEROA BAI Y CONTIGO NAVARRA-ZUREKIN NAFARROA

Enmienda de modificación del artículo: 

Artículo 34. Plazo máximo para resolver el procedimiento para la resolución del contrato por causas sobrevenidas derivadas de la falta de capacidad o de la falta de adaptación al puesto de trabajo docente desempeñado, regulado en el artículo 18 Orden.
Se propone la modificación del párrafo 2 con la siguiente redacción: 

“El plazo máximo para resolver el procedimiento para la resolución del contrato por causas sobrevenidas derivadas de la falta de capacidad o de la falta de adaptación al puesto de trabajo desempeñado, regulado en el artículo 18 de la Orden Foral 37/2020, de 8 de abril, del Consejero de Educación, por la que se aprueban las normas de gestión de las relaciones de aspirantes al desempeño, mediante contratación temporal, de puestos de trabajo docentes al servicio del Departamento de Educación, será de 4 meses”.
Motivación: Se considera más ajustado el plazo de 4 meses para la resolución de estos procedimientos.
ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR

EL G.P. UNION DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de modificación del artículo: 

Artículo 59. Movimiento de fondos entre partidas para inversiones en centros sanitarios.    

Motivación: Se propone una nueva redacción con el objetivo de que los movimientos de estas partidas no tengan una incidencia sobre la ejecución del Plan de Infraestructuras del Departamento de Salud:

La persona titular de la Dirección General de Gestión Presupuestaria y Servicios Generales del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea podrá autorizar movimientos de fondos que se realicen entre partidas de inversiones destinadas a la construcción, obras de mantenimiento y equipamiento de centros sanitarios, así como entre aquellas que sea necesario habilitar para estos fines, aun cuando no exista la vinculación exigida y regulada en el artículo 38 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, siempre que se encuentren ubicadas en los programas 540 a 547 y en las codificaciones económicas 6020, 6057, 6059 y 7609 y hayan sido fijadas las obligaciones correspondientes para el ejercicio, garantizándose en todo caso que dichos movimientos no alteren, retrasen ni dificulten la ejecución del Plan de Infraestructuras del Departamento de Salud.

ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR

EL G.P. UNION DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de modificación del artículo: 

Artículo 81. Ampliación de capital de la sociedad Corporación Pública Empresarial de Navarra, S. L. U. con destino al sector industrial y la vivienda.   

Eliminar dentro del apartado b) el cuarto guion que dice:

“Con destino al Instituto Navarra de Inversiones. S.L: 15.000.000 euros para la creación del instrumento que vialice la articulación de un Fondo de Inversión a Largo Plazo y para potenciar la participación en sectores estratégicos de la economía, a través de la inversión directa, tal y como reflejan los estatutos de la sociedad”.
Motivación: Cualquier inversión que se realiza en favor de la Industria Navarra se debe realizar desde el propio departamento de Industria para lo que cuenta con el instrumento de la Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.L.

ENMIENDA NÚM. 5

FORMULADA POR

EL G.P. UNION DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de adición de una nueva disposición adicional:

Disposición adicional octava.bis    

“Convenio de colaboración entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana del Gobierno de España, la Comunidad Foral de Navarra y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias para el impulso del desarrollo de la red ferroviaria de Alta Velocidad en Navarra.

El Gobierno de Navarra, en representación de la Comunidad Foral, firmará en el año 2026 un convenio de colaboración a través del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible en representación del Gobierno de España, para el impulso del desarrollo de la red ferroviaria de Alta Velocidad en Navarra. Así, Gobierno de Navarra licitará las obras de la red a través de los recursos que, anualmente, el Estado ponga a disposición de la Comunidad Foral de Navarra en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes. Tal convenio deberá calendarizar las obras y los recursos necesarios para su completa finalización en 2030”.
Motivación: Es necesario un verdadero compromiso del Gobierno de Navarra con el TAV con plazos ciertos que vaya más allá de la declaración de buenas intenciones. Se trata de una inversión que tiene una importante capacidad de tracción sobre la actividad económica por su efecto multiplicador, lo que hace que esté especialmente indicada para la recuperación y creación de empleo. Es, además, una apuesta por el futuro de la competitividad de la economía navarra al conectarla mejor con su entorno geográfico y económico, algo imprescindible para nuestro decisivo sector exterior. Asimismo, puede contribuir a una vertebración del territorio mejorando su conectividad.

ENMIENDA NÚM. 6

FORMULADA POR

EL G.P. UNION DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de adición de una nueva disposición final:

Disposición final octava.bis   

Queda sin efecto el Acuerdo de Gobierno de Navarra de 28 de junio de 2023 por el cual se acuerda la creación de la empresa pública Nafarbide.
Motivación: Cumplir con la advertencia de la Cámara de Comptos relativa a la inconveniencia de desplazar 2.600 millones de inversión pública sin los debidos controles previos preceptivos. 

Así mismo de conformidad con los informes de intervención y patrimonio del Gobierno de Navarra que desaconsejaban la creación de la sociedad y por último con el fin de evitar la instauración más o menos generalizada de peajes en las vías de alta capacidad.

ENMIENDA NÚM. 7

FORMULADA POR

EL G.P. UNION DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de adición de una nueva disposición final:

Disposición final sexta.bis   

Se añade una nueva disposición final con la siguiente redacción: Modificación de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Se modifican los puntos 3 y 4 del artículo 3 bis de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, que queda redactado de la siguiente manera:

“3. La percepción de la prestación regulada en el apartado anterior será incompatible con:

a) Las retribuciones por el desempeño de cualquier puesto de trabajo, tanto en el sector público como en el privado.

b) Los ingresos procedentes de cualquier actividad profesional o mercantil.

c) Las dietas por asistencia al Parlamento de Navarra o a cualquier otro organismo o institución pública.

d) Las dietas por asistencia a consejos de administración de empresas tanto públicas como privadas.

e) Las pensiones de cualquier régimen público de previsión social.

Si las retribuciones o ingresos señalados fueran inferiores, en cómputo anual, a la prestación económica establecida en el apartado anterior, únicamente tendrán derecho a percibir la diferencia.

4. En ningún caso percibirán la prestación económica establecida en los apartados anteriores los empleados públicos que tengan reservado un puesto de trabajo en cualquiera de las Administraciones Públicas o en los organismos dependientes de las mismas ni las personas que tras su cese pasen a percibir una pensión de jubilación de cualquier régimen público de previsión social”.
Motivación: La cesantía para personas que pasen a situación de jubilación no se sustenta en la justificación de dicha figura, que pretende compensar las dificultades de las personas que han ocupado un alto cargo para reincorporarse posteriormente a un puesto de trabajo a la vista de las incompatibilidades que se generan tras ocupar un alto cargo. Además, se crean pensionistas de primera y de segunda.

ENMIENDA NÚM. 8

FORMULADA POR

LOS G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA, GEROA BAI Y CONTIGO NAVARRA-ZUREKIN NAFARROA

Enmienda de adición de una nueva disposición final:

Disposición final quinta.bis   

Modificación de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

Se modifican los puntos 3 y 4 del artículo 3 bis de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, que queda redactado de la siguiente manera: 

“3. La percepción de la prestación regulada en el apartado anterior será incompatible con: 

a) Las retribuciones por el desempeño de cualquier puesto de trabajo, tanto en el sector público como en el privado. 

b) Los ingresos procedentes de cualquier actividad profesional o mercantil.

c) Las dietas por asistencia al Parlamento de Navarra o a cualquier otro organismo o institución pública. 

d) Las dietas por asistencia a consejos de administración de empresas tanto públicas como privadas. 

e) Las pensiones de cualquier régimen público de previsión social. 

Si las retribuciones o ingresos señalados fueran inferiores, en cómputo anual, a la prestación económica establecida en el apartado anterior, únicamente tendrán derecho a percibir la diferencia. 

4. En ningún caso percibirán la prestación económica establecida en los apartados anteriores los empleados públicos que tengan reservado un puesto de trabajo en cualquiera de las Administraciones Públicas o en los organismos dependientes de las mismas, ni las personas que, tras su cese, pasen a percibir una pensión de jubilación de cualquier régimen público de previsión social”.
Motivación: La naturaleza de las cesantías es constituir una indemnización por las incompatibilidades derivadas de los cargos públicos a la vez que servir de sistema de protección social derivado de la imposibilidad de acceder a las prestaciones por desempleo ordinarias. Sin embargo, las cesantías correspondientes a complementar las pensiones por jubilación no corresponden ni a uno ni a otro objetivo, por lo que debería excluirse dicha posibilidad.

ENMIENDA NÚM. 9

FORMULADA POR

LOS G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA, EH BILDU NAFARROA, GEROA BAI Y CONTIGO NAVARRA-ZUREKIN NAFARROA

Enmienda de adición de una nueva disposición final:

Disposición final décima.bis   

Modificación del punto 2, del artículo 55 de la Ley Foral 8/2005, de 1 de junio, de Protección Civil y atención de Emergencias de Navarra sustituyendo la palabra “funcionario” por “personal fijo” quedando redactado de la siguiente manera:

“2. Podrán pasar también a desempeñar un puesto de trabajo de segunda actividad (servicios auxiliares), generando vacante en el operativo, aquel personal fijo de los servicios de extinción de incendios y salvamento de bombero que por enfermedad o accidente queden incapacitados para el ejercicio de las funciones de su puesto de trabajo”.
Motivación: El pasado 9 de noviembre de 2024 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 5/2024, de 8 de noviembre, básica de bomberos forestales que en su Disposición adicional tercera viene recogido:

“Segunda Actividad

1. Las administraciones públicas competentes, de acuerdo con lo contemplado en la normativa vigente de aplicación, podrán establecer que en la organización de los operativos de extinción de incendios forestales se provean, ajustando a las necesidades del mismo, plazas para posibilitar una segunda actividad a sus empleados públicos que tengan consideración de bomberos forestales que, según dictamen médico, tengan disminuida su capacidad para prestar el servicio ordinario, y no se encuentren en situación de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez.

2. El personal indicado en el apartado anterior que se encuentre en situación de segunda actividad se mantendrá adscrito al operativo de extinción de incendios forestales correspondiente, realizando funciones más ajustadas a su situación, que se adecuen a su nivel de competencia técnica, de conformidad con la evaluación realizada por el tribunal médico correspondiente. 

3. Las retribuciones básicas y complementarias del personal indicado en el apartado anterior se adecuarán por cada Administración Pública a su puesto y funciones, de conformidad con la legislación aplicable.

4. Reglamentariamente cada Administración Pública determinará, entre otras, las condiciones para pasar a segunda actividad, los requisitos para la reposición en el puesto de procedencia o el sistema de normas y organización de la segunda actividad cuando el número de personas en esta situación sea superior a los puestos destinados a segunda actividad”.
En la Ley Foral 8/2005, de 1 de julio de Protección Civil, Atención de Emergencias de Navarra en su artículo 55.2 se regula la Segunda actividad:

“2. Podrán pasar también a desempeñar un puesto de trabajo de segunda actividad (servicios auxiliares), generando vacante en el operativo, aquellos funcionarios de los servicios de extinción de incendios y salvamento de bomberos que por enfermedad o accidente queden incapacitados para el ejercicio de las funciones de su puesto de trabajo”.
Tras el proceso de estabilización del personal de campaña compuesto por peones auxiliares de bombero y conductores auxiliares de bombero, se ha visto que la edad de dicho personal en muchos casos supera los 55 años.

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales está llevando a cabo los reconocimientos de vigilancia de la salud al personal forestal mayor de 55 años, aplicando el protocolo de ·bomberos mayores de 55 años”. Esto implica la realización de una prueba de esfuerzo como un elemento más de valoración de la salud cardiovascular.

La aplicación de este proceso de justifica por el incremento de riesgo para la salud asociado a la edad que se produce en este colectivo que, en el desempeño de su trabajo, realiza tareas con alta carga física, exposición elevada al calor y estrés.

En el caso de que se produjera un “no apto” en alguno de los bomberos/as forestales fijas mayores de 55 años, no disponen de la opción de segunda actividad. La opción disponible actualmente sería la reubicación. No obstante, en la práctica, esta no es una vía factible puesto que en la administración no existen puestos fijos discontinuos en lo que se pueda reubicar a este colectivo, debido a sus particularidades de horario y duración del llamamiento.

Así pues, si estas personas continúan trabajando como bomberos operativos, se estarían incumpliendo lo establecido en la Ley 21/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en concreto en sus artículos 14 y 25. En el citado artículo 25 se indica lo siguiente:

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de sus características personales, estado biológico, o por su discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida puedan ellos, los demás trabajadores u otras personas relacionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.

Si se produjera un accidente de trabajo con este personal, se podrían derivar responsabilidades de tipo administrativo y civil para la Administración, incluyendo un posible recargo de prestaciones que tendrían que abonar y que normalmente son de una cuantía importante, así como responsabilidades de tipo penal para los responsables del Servicio. Por este motivo, es necesario habilitar la vía de la segunda actividad por motivos de salud para este colectivo. 

ENMIENDA NÚM. 11

FORMULADA POR

LOS G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA, GEROA BAI Y CONTIGO NAVARRA-ZUREKIN NAFARROA

Enmienda de adición de una nueva disposición adicional:

Disposición adicional décima.bis   

Disposición adicional décima.bis. Precio máximo de venta de las viviendas protegidas durante 2026.

1. Para la determinación del precio máximo de venta de las viviendas protegidas y anejos para 2026 no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 10.1.a) y 10.1.d) de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra.

2. El módulo ponderado aplicable a las actuaciones protegibles en materia de vivienda en Navarra para el año 2026 queda fijado en 1.648,59 euros/m² útil.

3. El módulo sin ponderar aplicable a las actuaciones protegibles en materia de vivienda en Navarra para el año 2026 queda fijado en 1.582,65 euros/m² útil”.
Motivación: Se propone incrementar el módulo aplicable a las viviendas protegidas para el año 2026 debido a que el sector ha experimentado un aumento de costes notable respecto al módulo de VPO vigente en 2025. En este sentido, se considera necesario adecuar dicho módulo a la realidad económica y constructiva actual, para garantizar por un lado la viabilidad de las promociones, pero manteniendo asimismo la función social de las viviendas protegidas

ENMIENDA NÚM. 12

FORMULADA POR

LOS G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA, EH BILDU NAFARROA, GEROA BAI Y CONTIGO NAVARRA-ZUREKIN NAFARROA

Enmienda de adición de una nueva disposición final: 

Disposición final décima.bis    
Disposición final XXX: Modificación de la Ley Foral 2/2014, de 17 de febrero, por la que se regulan los órganos rectores de determinadas fundaciones.
Se añade una nueva disposición adicional cuarta a la Ley Foral 2/2014, de 17 de febrero, por la que se regulan los órganos rectores de determinadas fundaciones con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional cuarta. Aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines de las fundaciones provenientes de la transformación de las cajas de ahorros de Navarra. 

Las fundaciones reguladas en esta Ley foral no estarán sujetas a los límites establecidos en el artículo 47 de la Ley Foral 13/2021, de 30 de junio, de Fundaciones de Navarra”.
Motivación: La Fundación Caja Navarra tuvo la consideración de fundación bancaria prácticamente desde su constitución en el año 2013, fruto de la transformación de Caja de Ahorros y MP de Navarra en fundación.

Consecuentemente, estuvo bajo el ámbito de aplicación de la ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias desde el año 2014 hasta el año 2022, momento en el que dejó de cumplir con los requisitos para continuar siéndolo (su participación en una entidad financiera -CaixaBank- ya no llegaba a los mínimos legalmente establecidos). 

Esta ley reguló desde su entrada en vigor a estas entidades, las fundaciones bancarias, que hasta entonces no existían. Estas fundaciones tenían una peculiaridad principal: su origen. Procedían de la transformación de cajas de ahorro y tenían posiciones de control en entidades de crédito a través de participaciones significativas en las mismas. Por ello, en ley que las regulaba se preveían aspectos relacionados con su gobierno y administración que les diferenciaban de las fundaciones ordinarias.
Una de estas diferencias era la no sujeción a la obligación del destino de rentas e ingresos. La ley de fundaciones ordinarias (en el Estado y en Navarra) prevé en su artículo 27 (47 en la ley foral) que a la realización de los fines fundacionales deberá ser destinado, al menos, el 70 por 100 de los resultados de las explotaciones económicas que se desarrollen y de los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados, para la obtención de tales resultados o ingresos, debiendo destinar el resto a incrementar bien la dotación o bien las reservas según acuerdo del Patronato: 

Esta obligación implica un riesgo importante para fundaciones cuyos ingresos provienen en su mayor parte de rendimientos del patrimonio financiero, como lo son las bancarias y como le ocurre aún hoy a la Fundación Caja Navarra. Por ello, la ley de fundaciones bancarias prevé en su disposición adicional tercera la no sujeción de este tipo de entidades a los límites establecidos en el artículo 27 de la ley de fundaciones. 

Desde que la Fundación Caja Navarra no es fundación bancaria no le es de aplicación esta salvaguarda, ya que en ninguna norma foral se recoge esa previsión que sí tuvo el legislador en cuenta en la ley de bancarias. 

La Fundación tiene un patrimonio financiero aproximadamente 300 millones de euros. Las cifras anuales de ingresos por la rentabilidad que provienen de dicho patrimonio pueden ser, en ocasiones, muy superiores a las previsiones de gasto en la actividad. La mayor parte de estos ingresos, por criterios de prudencia y adecuada gestión, deben ser reinvertidos en otros productos financieros que sigan generando rentabilidad. Así lo establece, además, la política de inversión de la entidad. 

Si por aplicación de la norma de destino de rentas e ingresos, la Fundación se ve obligada a destinar a gasto de actividad estos ingresos procedentes de sus inversiones, la entidad corre el riesgo de ver mermado su patrimonio y, a largo plazo, su propia sostenibilidad y perdurabilidad. 

Por todo ello, vemos aconsejable e incluso necesario que la Fundación continúe sin estar sujeta a esa obligación de destino de rentas e ingresos, en aras de preservar su patrimonio. 

Para llevarlo a cabo, se propone incluir la misma disposición que recoge la ley de fundaciones bancarias en una ley foral: la 2/2014, de 17 de febrero, por la que se regulan los órganos rectores de determinadas fundaciones. Se trata de una ley que solo afecta a la Fundación Caja Navarra, ya que el ámbito subjetivo de aplicación son las fundaciones navarras que provienen de la transformación de cajas de ahorro.
ENMIENDA NÚM. 14

FORMULADA POR

EL G.P. UNION DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de adición de una nueva disposición final:

Disposición final sexta.bis   

Modificación de la Ley Foral 23/2018, de 19 de noviembre, de las policías de Navarra.

Se modifica el segundo párrafo de la disposición adicional séptima, ingreso en la Policía Foral de Navarra por funcionarios de las Policías de las Entidades Locales de Navarra, que queda redactado en los siguientes términos:

“Dicho reglamento tendrá que recoger los siguientes aspectos: La integración de este personal en la Policía Foral de Navarra tendrá, en todo caso, carácter voluntario, pero deberá contar la autorización de la entidad municipal de la que provenga. Dicha integración se producirá en plenitud de derechos y obligaciones, debiendo superar previamente las pruebas y cursos de capacitación en la Escuela de Seguridad y Emergencias que resulten necesarios. Asimismo, este procedimiento contará con la participación de las organizaciones sindicales representativas”.

Motivación: Se suprime la exigencia de que la posibilidad de integración de policías locales sólo afecte a aquellos agentes o policías municipales que lo sean en la fecha de publicación de la ley foral en el Boletín Oficial de Navarra con la finalidad de favorecer las pasarelas y el crecimiento de efectivos en la Policía Foral que favorezcan su consideración como policía integral y de referencia teniendo en cuenta, además, que por parte del Gobierno de Navarra no se ha cumplido con la obligación de elaborar en un año el reglamento que regulara dicho procedimiento.

ENMIENDA NÚM. 19

FORMULADA POR

LOS G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA, GEROA BAI Y CONTIGO NAVARRA-ZUREKIN NAFARROA

Enmienda de adición de una nueva disposición adicional:

Disposición adicional décima.bis   

Se añade un nuevo Título VII al Decreto Foral Legislativo 1/2017 de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo régimen de la colaboración público-privada en los actos sujetos a licencia y declaración responsable, con la siguiente redacción: 

“TITULO VII: REGIMEN DE LA COLABORACION PÚBLICO PRIVADA EN LOS ACTOS SUJETOS A LICENCIA Y DECLARACION RESPONSABLE. 

Artículo 247. Colaboración de entidades privadas en el ejercicio de funciones administrativas en el ámbito urbanístico. 

1. Los ayuntamientos podrán ejercer en colaboración con las entidades privadas colaboradoras urbanísticas, las funciones en materia urbanística a las que se refieren los artículos 190 y 192 de la presente Ley. 

2. El régimen jurídico y el funcionamiento de las entidades privadas colaboradoras en el ámbito urbanístico será el establecido en este capítulo. No obstante, en el marco de lo dispuesto en el mismo, los ayuntamientos podrán desarrollar el régimen jurídico aplicable a las entidades colaboradoras en su término municipal, determinando las funciones que pueden ejercer de las previstas en los artículos 190 y 192 de la presente Ley, el alcance de su intervención, el procedimiento a seguir en el ejercicio de su actividad, las obligaciones adicionales a que están sujetas respetando lo establecido en la presente ley, así como completar el régimen sancionador en cuanto a éstas. 

Igualmente, los ayuntamientos establecerán el importe mínimo y máximo de los precios a percibir por las entidades colaboradoras en su respectivo término municipal, eliminándose en todo caso la tasa municipal correspondiente a los servicios urbanísticos en los que intervengan. 

Artículo 248. Concepto y funciones de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

1. Se consideran entidades privadas colaboradoras urbanísticas a aquellas personas jurídicas que, actuando bajo su responsabilidad y cumpliendo con los requisitos previstos en la presente Ley, estén debidamente acreditadas e inscritas en el Registro de entidades privadas colaboradoras urbanísticas de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas tendrán carácter técnico, personalidad jurídica propia y dispondrán de los medios materiales, personales y financieros necesarios para el desempeño adecuado de las funciones recogidas en el siguiente artículo. 

3. Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas podrán colaborar en el ejercicio de las siguientes funciones, con independencia del uso urbanístico: 

a) De comprobación, intervención o control en el procedimiento de tramitación de licencias y declaraciones responsables urbanísticas, a instancia del ciudadano, mediante la emisión de actas de comprobación y certificados de conformidad de licencias y declaraciones responsables urbanísticas. 

b) De verificación e inspección de actos de uso del suelo o subsuelo y edificación.  

Artículo 249. Régimen jurídico de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

1. Las entidades privadas colaboradoras actuarán con imparcialidad, confidencialidad e independencia, ejerciendo su actividad en régimen de libre competencia y respetando las disposiciones en materia de incompatibilidades. Serán responsables de los daños y perjuicios causados con ocasión del ejercicio de sus funciones. 

2. Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas actuarán a instancia del interesado o del ayuntamiento, no siendo su intervención preceptiva. De igual forma, la Comunidad Foral de Navarra y las entidades de derecho público de ella dependientes, podrán instar la actuación de dichas entidades. 

3. Las entidades privadas colaboradoras en el ámbito urbanístico en ningún caso tendrán carácter de autoridad, ni su actuación podrá impedir la función de verificación, inspección y control propia de los servicios técnicos de las diferentes Administraciones públicas. 

4. Los interesados podrán voluntariamente hacer uso de los servicios prestados por las entidades privadas colaboradoras, sin que de ello pueda derivarse tratamiento diferenciado alguno por parte del ayuntamiento. 

5. En su actuación, las entidades colaboradoras podrán emitir actas de comprobación, certificados e informes. Los ayuntamientos los incorporarán al expediente administrativo, asumiendo su contenido o manifestando, en su caso, su oposición debidamente motivada. 

6. En todo caso, los informes emitidos por los servicios municipales prevalecerán sobre la documentación emitida por las entidades colaboradoras en el ejercicio de sus funciones. 

7. Los certificados de conformidad surtirán efectos equiparables a los emitidos por los servicios técnicos municipales.  

Artículo 250. Registro de entidades privadas colaboradoras urbanísticas de la Comunidad Foral de Navarra. 

1. El Registro de entidades privadas colaboradoras urbanísticas de la Comunidad Foral de Navarra es un registro administrativo, de carácter público, que dependerá del departamento competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

2. El régimen jurídico del Registro de entidades privadas colaboradoras urbanísticas, los datos mínimos para su inscripción, el procedimiento de inscripción, la suspensión de la eficacia y cancelación de la inscripción en el mismo se regularán mediante Orden Foral de la consejería competente en materia de ordenación. 

Artículo 251. Acreditación de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas de la Comunidad Foral de Navarra. 

Para poder ser inscritas en el Registro de entidades privadas colaboradoras urbanísticas de la Comunidad Foral de Navarra, las entidades privadas colaboradoras urbanísticas deberán contar con una acreditación concedida por la Entidad Nacional de Acreditación, ENAC, en su calidad de Organismo Nacional de Acreditación. Dicha acreditación deberá estar concedida en cumplimiento de la norma UNE-EN ISO/IEC 17020 (entidades de tipo A), o norma que la sustituya, siendo necesario que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Estar válidamente constituidas con arreglo a la normativa que resulte de aplicación. 

b) Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil por cuantía mínima de 1.000.000 de euros, que debe incluir la actividad de la entidad y de sus profesionales cuando desarrollan su actividad como entidad de colaboración. Dicha cuantía, además de no ser limitativa de la responsabilidad, podrá ser actualizada mediante orden de la consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

c) Tener adscrito en todo momento al ejercicio de las funciones desarrolladas por la entidad en la Comunidad Foral de Navarra, a profesionales con las siguientes características: 

1. Al menos un arquitecto o ingeniero con experiencia profesional acreditada por un período mínimo de diez años en cada una de las siguientes funciones: 

1.º Redactar, dirigir e interpretar proyectos de obras de edificación. 

2.º Redactar, interpretar y aplicar instrumentos de planeamiento y de gestión urbanística. 

2. Al menos un abogado, legalmente habilitado para ello, con experiencia profesional acreditada por un período mínimo de diez años en cada una de las siguientes funciones: 

1º. Asesoramiento jurídico en materia de planeamiento, gestión y disciplina urbanística. 

2º. Asesoramiento jurídico-técnico en materia de construcción, edificación, y obras de urbanización. 

Artículo 252. Obligaciones de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas están sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir y mantener vigentes los requisitos que sirvieron de base para su inscripción, debiendo comunicar cualquier modificación de estos al órgano que la concedió. 

b) Cumplir adecuadamente las funciones de comprobación, verificación, inspección o control conforme a su certificado de acreditación. 

c) Garantizar la confidencialidad de la información que obtengan en el ejercicio de sus funciones y cumplir la normativa de aplicación en materia de protección de datos de carácter personal. 

d) No subcontratar actuaciones vinculadas al ejercicio de sus funciones de comprobación, verificación, inspección y control en los términos previstos en la acreditación. 

e) Entregar copia de las actas de comprobación, certificados e informes, así como cualquier otra información que les sea requerida por las Administraciones en el ejercicio de sus funciones. 

f) Disponer de procedimientos específicos para el tratamiento de las reclamaciones que presenten sus clientes por sus actividades, así como contar con un archivo de todas las actuaciones relacionadas con ellas. 

g) Tarifar sus actuaciones, fijando anualmente los precios a percibir por el ejercicio de sus funciones. Dichos precios deberán ser comunicados, con una antelación mínima de dos meses al año natural en los que vayan a estar en vigor, al órgano al que se atribuye la gestión del Registro, que dará publicidad a los mismos. 

h) Conservar durante un período de siete años los expedientes tramitados, las actas de comprobación, certificados e informes emitidos. 

i) Permitir el acceso a sus instalaciones y oficinas a la entidad de acreditación y al personal competente de la Comunidad Foral de Navarra o, en su caso, de los ayuntamientos donde ejerzan sus funciones. 

j) Dar una correcta información a los ciudadanos en general y, en particular, a sus clientes, sobre sus funciones de comprobación, verificación y control, así como de la prestación de sus servicios como entidad privada colaboradora. En concreto, las entidades colaboradoras informarán a los interesados de forma individualizada, sobre las siguientes cuestiones: 

1.º Medio de intervención administrativa al que se encuentra sujeta la actuación pretendida, tramitación que en su caso corresponde y plazos legales. 

2.º Documentación que debe aportar con carácter general, así como la documentación específica determinante para justificar pretensiones basadas en situaciones precedentes o aquella documentación que deba disponer para el ejercicio de la actividad o para realizar la actuación urbanística pretendida. 

3.º Existencia, en su caso, de exigencias técnicas determinantes que hagan inviable su actuación y el marco normativo aplicable. 

4.º Precios, tasas e impuestos que se puedan devengar por las operaciones sujetas a licencia o declaración responsable, así como la forma, el momento y la cuantía del pago. 

5.º Procedimiento para la presentación de quejas y reclamaciones. 

6.º Acceso electrónico, en su caso, a la información sobre el estado de la tramitación de la solicitud. 

7.º Cualquier otra que sea impuesta por la normativa sectorial que les sea de aplicación o que regulen los ayuntamientos para su respectivo término municipal. 

Artículo 253. Incompatibilidades de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas y el personal a su servicio, deberán respetar las disposiciones aplicables en materia de incompatibilidades. 

En todo caso, están sujetas a las siguientes causas de incompatibilidad en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las que puedan establecer los Ayuntamientos en sus respectivas ordenanzas: 

a) No podrán ser proyectistas, fabricantes, proveedoras, instaladoras, suministradoras, compradoras, propietarias, usuarias, mantenedoras, consultoras o directoras de ningún tipo de actuación urbanística sobre la que ejerza alguna de las funciones previstas en los artículos 190 y 192. 

b) No compartirán infraestructura, instalaciones, estructura organizativa, personal, medios, equipos, publicidad o sistemas informáticos con ninguna empresa que realice alguna actividad de las señaladas en el apartado anterior. 

c) No podrán ejercer funciones de comprobación, verificación, inspección y control relativas a actuaciones urbanísticas, cuando sus titulares, socios o su personal directivo tengan relación de parentesco hasta segundo grado tanto en línea recta como colateral o sean cónyuges o estén vinculados por análoga relación de convivencia afectiva con personas que sean titulares de aquellas. 

d) No podrán inspeccionar actuaciones en las que previamente hubieran emitido un certificado a solicitud de un interesado. 

Artículo 254. Infracciones de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

1. Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas reguladas en esta Ley quedan sujetas al régimen de infracciones dispuesto en el presente artículo. 

2. Son infracciones muy graves de las entidades privadas colaboradoras, las que reciban esta calificación por los ayuntamientos en sus respectivas ordenanzas y, en todo caso, las siguientes: 

a) La realización de actividades y funciones sin estar previamente acreditadas e inscritas en el Registro de entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

b) La realización de actividades y funciones que no están habilitadas a ejercer conforme a la presente Ley. 

c) Obstaculizar las actuaciones de supervisión del órgano administrativo competente. 

d) Realizar su actividad y funciones mediante personal técnico no habilitado o no cualificado, en relación con los requisitos recogidos en esta ley. 

e) La expedición dolosa de actas de comprobación, certificados e informes que no se ajusten a la realidad de los hechos. 

f) No comunicar al ayuntamiento las infracciones urbanísticas que pudieran detectar durante el desarrollo de sus labores de comprobación, verificación, inspección y control. 

g) Las tipificadas como graves que produzcan perjuicios irreparables o comporten un peligro inminente para la seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente. 

3. Son infracciones graves de las entidades privadas colaboradoras, las que reciban esta calificación por los ayuntamientos en sus respectivas ordenanzas y, en todo caso, las siguientes: 

a) La expedición negligente de actas de comprobación, certificados e informes que contengan datos falsos o inexactos. 

b) El ejercicio de funciones de comprobación, verificación, inspección y control de forma incompleta o con resultados erróneos o injustificados. 

c) La falta de actualización del importe de la póliza de seguro exigido en esta ley. 

d) Vulnerar los principios de confidencialidad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de sus funciones o el régimen de incompatibilidades que les resulte aplicable. 

4. Son infracciones leves de las entidades privadas colaboradoras, las que reciban esta calificación por los ayuntamientos en sus respectivas ordenanzas y, en todo caso, las acciones u omisiones que contraríen lo establecido en este capítulo y que no puedan calificarse como grave o muy grave. 

5. Las infracciones que, en su caso, tipifiquen los ayuntamientos en sus respectivas ordenanzas municipales, se clasificarán como muy graves, graves y leves, atendiendo individual o conjuntamente a los siguientes criterios: 

a) La gravedad del perjuicio que supongan para la seguridad de personas, bienes o el medio ambiente. 

b) La reducción en la calidad de los servicios de las entidades colaboradoras, así como la desprotección, desatención y/o desinformación que puedan ocasionar en las personas usuarias de sus servicios. 

c) El perjuicio que, en el ejercicio de su actividad colaboradora, puedan ocasionar al ayuntamiento, con motivo de la incorrección técnica y/o jurídico-procedimental de su actuación. 

d) La eventual afectación de su imparcialidad, confidencialidad e independencia 

Artículo 255. Sanciones de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas 

1. 
La comisión de las infracciones establecidas en el artículo anterior conllevará la imposición de las siguientes sanciones: 

a) Las infracciones leves serán sancionadas con multas de 3.000 euros hasta 30.000 euros. 

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multas de 30.001 euros hasta 100.000 euros. 

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 100.001 euros hasta 500.000 euros. 

Estas infracciones podrán además conllevar como medida accesoria, en atención a la entidad del daño causado, la cancelación de la inscripción en el Registro, con la imposibilidad de que la entidad pueda volver a solicitarla en un período máximo de dos años. En todo caso, la cancelación será impuesta en el supuesto de comisión de dos o más infracciones muy graves declaradas por resolución firme en vía administrativa. 

2. En el supuesto de tipificación de infracciones por los ayuntamientos en sus respectivas ordenanzas municipales, las sanciones a aplicar se ajustarán a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, en función de la calificación de la infracción. 

3. La sanción será proporcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. A tal efecto, se tendrá en cuenta de forma conjunta o separada, los siguientes criterios: 

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 

b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora. 

c) La naturaleza de los perjuicios causados. 

d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 

4. En ningún caso la infracción cometida puede suponer un beneficio económico para el infractor. A tal efecto, la Administración, además de imponer la sanción que corresponda, decomisará el beneficio en su caso obtenido como consecuencia de la infracción cometida o exigirá el pago de una cantidad por valor equivalente. 

5. Igualmente, las sanciones impuestas al amparo de este artículo se reducirán en un 50 por 100 de su cuantía si son abonadas en el plazo de período voluntario y, en este mismo plazo, el infractor, reconociendo su responsabilidad, muestra por escrito su conformidad con las mismas y renuncia expresamente al ejercicio de toda acción de impugnación en vía administrativa en el referido plazo. La posterior acción de impugnación implicará la pérdida de la referida reducción 

Artículo 256. Procedimiento sancionador y prescripción de infracciones y sanciones 

1. Los ayuntamientos son competentes para incoar e instruir los procedimientos sancionadores por infracciones cometidas por las entidades privadas colaboradoras urbanísticas en su respectivo término municipal. 

Se dará traslado al órgano de la consejería competente en materia de ordenación del territorio que tenga atribuida la gestión del Registro, de la iniciación de los procedimientos sancionadores, así como de su resolución y posterior firmeza en vía administrativa. 

2. Cuando la consejería competente en materia de ordenación del territorio tuviera conocimiento de cualquier acción u omisión por parte de una entidad colaboradora urbanística, que pudiera ser constitutivo de una infracción de las previstas en la presente Ley, lo pondrá en conocimiento del respectivo ayuntamiento para que adopte las medidas legales que correspondan, con la incoación, en su caso, del oportuno procedimiento sancionador. 

3. Corresponde al alcalde la resolución de los procedimientos sancionadores incoados e instruidos en su respectivo término municipal, sin perjuicio de su ulterior delegación o desconcentración. 

4. La imposición de sanciones con arreglo a la presente Ley, se realizará mediante la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador sujeto a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como, en su caso, a lo establecido en las respectivas ordenanzas municipales.  

5. El plazo de prescripción de las infracciones y sanciones establecidas en este capítulo será de tres años para las muy graves, dos años para las graves y seis meses para las leves”. 

Motivación: Se introduce una regulación novedosa relativa a las entidades privadas colaboradoras urbanísticas, como una nueva modalidad de colaboración público-privada, en el ámbito de la concesión de licencias municipales y la tramitación de declaraciones responsables. 

Constituye esta forma de actuación, una herramienta de apoyo a los servicios técnicos municipales, así como para la ciudadanía que requiera de sus servicios, reforzando la capacidad técnica y operativa de las entidades locales, y contribuyendo a la agilización de los trámites, así como a la reducción de los plazos de tramitación y concesión de las referidas autorizaciones municipales.

Estas entidades colaboradoras, se encargarán de realizar tares de verificación y control de las actuaciones para las que se solicitan las licencias y se presentan declaraciones responsables urbanísticas, y emitirán las correspondientes actas de comprobación, certificados de conformidad e informes. 

Si bien en todo caso, queda garantizada la autonomía municipal, dado que los Ayuntamientos podrán asumir o rechazar motivadamente el contenido de dichas actas, certificados e informes. Asimismo, la intervención de estas entidades urbanísticas no limita ni excluye las actuaciones municipales de verificación, comprobación o inspección. 

